
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 

 

Santiago de Cali, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  

 

  Auto de sustanciación No. 165 

 

MEDIO DE CONTROL:   POPULAR 
RAD No.:     76001-23-33-000-2022-00045-00 
ACTOR:     PERSONERÍA MUNICIPAL DE JAMUNDÍ 

         personeria@jamundi.gov.co  
 

DEMANDADO:    CVC  
notificacionesjudiciales@cvc.gov.co; 

jco_2000@hotmail.com;  
 

MUNICIPIO DE JAMUNDÍ 
notificacionjudicial@jamundi.gov.co; 
secretaria.juridica@jamundi.gov.co; 

natacura@hotmail.com   
 

COADYUVANTE: DEFENSORÍA DEL PUEBLO – REGIONAL 

VALLE DEL CAUCA 

 valle@defensoria.gov.co  

     

MAGISTRADO PONENTE: OSCAR A. VALERO NISIMBLAT 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley 472 de 1998, se 

dispone:  

 

CORRER TRASLADO a las partes por el término común de cinco (05) días, 

para que presenten sus respectivos alegatos de conclusión. En este término, el 

MINISTERIO PÚBLICO también podrá presentar su respectivo concepto 

 

Ejecutoriado el presente proveído, vuelva el expediente al Despacho para lo 

pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

Firmado electrónicamente 

 

OSCAR ALONSO VALERO NISIMBLAT 

Magistrado 
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